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NATURALES' DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN NACIONAL'

Er dia treinta de diciembre de dos mir diec'séis, compareció.ante el-Ministerio el tqiT-1D9AR ABRAHAM

RtvERA ESTEVEZ, q'i'n 
"tuu 

án caridad d;'ñ;iü 
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Ú H r o u M AYA

QUICHE, MUNrcrpro oe rscutH'LA" cuyo 
j.i.nit áJ,.rponrrniriouo o.r próponente Er proyecro se ubica

en ra comunidad unión Maya euich.,, rriii'üio ie rscuintra, ;;;il.ritq g: Escuintla' con esta

EVALUACT.N nr',¡errNriÁl rñc^r, inició erJilJffi;,ñ;;ñ.iiiá en este Ministerio con elnúmero EAI

guión siete mil novecientos cuarenta y nueve g;iát ;át *il'dieciséis (EAl'7949'2016)'- - -

DESCRIPCIoNDELPRoYEcTo..F]g:Il.oconsisteenelmejoramientode.sucaptaciondeagua
construyendo un tanqu;6i.rs-tr¡bucion necná"ü ;;;;i; aimado oe'áoicientos metros cúbicos (200 m3) de

capacidad y ra conduccion o. ,n tramo de ,éü0. tr.rc'rentos metros rmeales (300 ml) de tubo PVC de tres

pulgadas (3'] a la interc-áiáxlán áe la red de lípoblaciÓn'- - - -

El dia cinco de enero de dos mil diecisiete la Delegación De.partamental de Escuintla de este tr/inisterio emitió

bajo su responsab,idJ.ioi.tr*.n número *.i*.0 guión dos.miioiecisiete diagonal DCN diagonal DDE

diasonal HLGa oiaso.ái 
-.0.-1 

to!:?91lPÑoóÉln[éeltgth)' en relación át provecto denominado

,,MEJoRAMIrruro sisreMA DE AGUA por-Áále conruurónó uNroN MA,A eurcHE, MUNtctPt. DE

ESSUINTLA,, que obra en el expediente *ei,to, luego del anal'rsis y valoración de la Evaluación Ambiental

rniciar correspondiente, se consideró qu. .t *ir*o iláná tos requisitos y se recomienda su APRoBACIoN' - - - -

DE AMBIENTE Y RECURSOS
LA. Escuintla, cinco de enero de dos mildiecisiete'-

DEPART AMENTAL DE ESCUINT

.,MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA POTABLE COMUNIDAD UNION MAYA QUICHE'

NtCIPIO DE ESCUINTLA""

E No. : EAI'7949-2016

RESOLUctÓN: 05'2017 /DCN/DDE/HLGB/egch

CONSIDERANDO:

Expediente: EA1.7949.20,16 Resolución: 05.2017/DcN/DDE/HLGBIegch

18 Avenida lote No. g S..ción c-ii iola¡,Colonia Hunapú, Escu¡ntla, Escuintla Tel: 7886'6156
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pRIMEROI Que de conformidad con el artículo g7 de la constitución Política de la República de Guatemala, se

establece que el Estado,lá. ,rn¡.iprlidades y los habitantes del territorio nacional están obligados a propiciar el

desarro¡o sociar, económico y tecnorógico qrr pnrángá ra contaminación der ambiente y mantenga el equilibrio

ecológico. se dictarán todas ias normas n...ráiiár paia garantizar que la utilización y el aprovechamiento de la

fauna, de la flora, O. fu t¡.ñá V áel agua, se realicen racioñalmente, evitando su depredaciÓn' - - -

sEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Protección y ttlejoramienlo del tt/edio Ambiente,

Decreto 6g-g6 detcongiesá de ta Repúbtica y zé "áts'o. t, Ley delorganismo Ejecutivo, Decreto 114-97 del

congreso de la República y sus reformas, corresponde al Ministeiio de Ambiente y Recursos Naturales controlar
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y aprobar los lnstrumentos Ambientales establecidos en el Reglamento de EvaluaciÓn,

Amb ental, Acuerdo Gubernativo 137 -2016.

EROr Que de conformidad con los artículos 3 y 4 de la Ley de lo Contencioso Administrativo, Decreto 119-

del Congreso de la República, las resoluciones administrativas serán emitidas por autoridad competente, con

de las normas legales y/o reglamentarias en que se fundamenta, serán razonadas y redactadas con claridad

rill\il:i f'

precisión

UARTO:
Acuerdo Gubernativo 137-2016, se establece que la Dirección de Coordinación Nacional, por medio

las delegaciones departamentales emitirá a través del delegado depañamental la resoluciÓn de aprobación o

aprobación para los instrumentos am bientales categorizados como C y 82' - - - -

INTO: Que de conformidad con el articulo 34 del Reg lamento de Evaluación, Control y Seguimiento

ntal, Acuerdo Gubernativo 137-2016, se establece que las delegaciones departamentales del MARN,

emitirán resolución del instrumento en forma razonada y con cita de las normas legales o reglamentarias,

aprobando ono aprobando el instrumento ambiental conespond iente. Para el caso de las resoluciones

aprobatorias deberán incorporarse los compromisos ambientales, medidas de control ambiental, monto y plazo

de presentaciÓn de los seguros, as í como el valor, vigencia y plazo para el pago de la licencia ambiental. La

resolución ambiental emitida por el MARN, establecerá a procedencia de la viabilidad ambiental del proyecto

obra industria o actividad; sin embargo, a aprobación del instrumento ambiental no autoriza el desarrollo del

proyecto, obra industria o actividad, eI cual queda sujeto a la apiobaoiÓn por parte de las instituciones

correspondientes. -- - --: - -

SEXTOT eue de conformidad con el artículo 60 del Reglamento de EvaluaciÓn, Control y Seguimiento

Áii6i*irl, Acuerdo Gubernativo 137-2olo, se establece lá emisión de la licencia ambiental' la cual será

extendida por la DIGARN o las delegaciones deparlamentales del MARN, cuando se cuente con la resolución de

aprobación del proyecto, obra, in-dustria o áctividad, la cual certifica el cumplimiento del procedimiento

administrativo ante el NIARN y tiene carácter obligatorio, El interesado deberá solicitar previo pago, a las

delegaciones departamentabs bel MARN que se le ótorgue licencia ambiental. Se exceptúa de la obligación de

contar con licencia ambiental a los proyectos, obras indüsfias o actividades categoria "C" y.los que por medio

de Listado Taxativo se establezcan como mínimo impacto, únicamente de registro en los listados' - - - - -

SEpTIMO: eue en el presente procedimiento administrativo se determinó que el instrumento ambiental idóneo a

presentar por el proponente es una Evaluación Ambiental lnicial en categoría "C" 9l cual fue debidamente

ánalizado por esta Delegación, determinando que el mismo cumple con las normas técnicas y legales, por lo

que es procedente .n ál pr...nte caso, APROBAR la Evaluación Ambiental lnicial y otorgar la viabilidad

ambiental.

POR TANTO:

LA DELEGActoN DEpARTAMENTAL DE EScutNTLA DE LA DtREcclóN DE cooRDlNAclÓN NACIONAL

DEL MINISTERIO DE AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON bASE EN IO CONS|dETAdO Y CON fUNdAMENtO

en lo establecido en los artículos citados y articulos 12,28 64 y 97 de la Constitución Política de la República de

Guatemala; B, g, 10, 11 y 12de la Ley áe Protección y tt/ejoramiento del lt/edio Ambiente, Decreto 68-86 del

congreso de ía nepúoticá; 1,2,3, 29 bis de la Ley del Órganismo Ejecutivo, Decreto 114-97 del congreso de la
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Que de conformidad con el artículo 9 del Reg lamento de EvaluaciÓn, Control y Seguimiento

Tel:7886-6156
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rmas; 1, 2,3,7 y 8 de la Ley de lo Contencioso Administrativo, Decreto 119-96 del

Congreso de la
blica y sus reformas; 22,23, 49, 141y 143 de la Ley del Organismo Judicial, Decreto 2-89

República; 14 del Reglamento Orgánico lnterno del tVinisterio de Ambiente y Recursos

Acuerdo Gubernativo 50-2015; 1,2,3,7,8,9, 10, 11,12,13,14,15,18, 19,20,21,22,26,28,31,
33, 34, y 60 del Reglamento de Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental, Acuerdo Gubernativo 137-

16; RESUELVE: A) APRQBAR la Evaluación Ambiental lnicial en categoría "C" del proyecto denominado

MEJORAMIENTO SISTE MA DE AGUA POTABLE COMUNIDAD UNION MAYA QUICHE, MUNICIPIO DE

INTLA". El proyecto queda sujeto al seguimiento y vigilancia ambiental por pafte de este [Vlinisterio,

biendo el proponente cumplir con lo establecido en el expediente de mérito y con los siguientes compromisos

"\;

El Proyecto está sujeto a los requerimientos ambientales establecidos por este

con lo establecidos por las leyes y reglamentos aplicables a este tipo de

autorizaciones, cualquier otro que corresponda, y con la legislación vigente,

Ministerio y también debe cumplir
proyectos, tales como permisos,

con el objeto de cumplir con la

il.

prevención de daños, protección y mejoramiento del ambiente, los recursos naturales, la salud y/o la calidad de

vida de la población, sus trabajadores y/o usuarios,- - - -

El presente proyecto, obra, industria o actividad queda sujeto a control y seguimiento ambiental, segÚn sea el caso,

bajo los siguientes instrumentos: instrumentos ambientales de cumplimiento; acciones de seguimiento y vigilancia

ambiental; y regencia ambiental.-

El tvlinisterio de Ambiente y Recursos Naturales, se reserva el derecho de realizar inspecciones y monitoreos de

carácter ambiental así como a realizar auditorías cuando lo considere oportuno y si derivado de las mismas se

establece que existe daño al Ambiente, a la salud, a los Recursos Naturales o a la calidad de vida de la poblaciÓn,

el tvlARN se reserva el derecho de iniciar los procedimientos administrativos orientados a aplicar una o más

sanciones por faltas o delitos ambientales.-

Los desechos sólidos generados por el proyecto deberán ser transportados y depositados en lugares autorizados

por Ia municipalidad correspondiente.-

Desarrollar y/o cumplir todas las medidas de mitigación establecidas en el expediente EAI'7949'2016, incluyendo

los compromisos establecidos en la presente resolución, correspondiente al proyecto "MEJORAMIENTO SISTEMA

DE AGUA POTABLE COMUNIDAD UNION MAYA QUICHE, MUNICIPIO DE ESCUINTLA" dentro de los tiempos

establecidos previamente propuestos y/o aceptados por el proponente.- - ' - -
Cumplir en forma inmediata con la legislación ambiental nacional e internacional vigente, así como con todos los

lineamientos y directrices ambientales que la complementan.-

En forma inmediata, desarrollar todas las medidas de mitigación propuestas en la evaluación ambiental inicial, las

cuales están destinadas a prevenir, reducir, minimizar, corregir o restaurar la magnitud de los impactos negativos al

ambiente, identificados dentro del proceso de evaluación ambiental, como posibles consecuencias del desarrollo de

una obra, industria, proyecto o actividad específica, aceptados a través de la Declaración Jurada de fecha

veintinueve de diciembre de dos mil dieciséis que acompaña al expediente que contiene el presente estudio.- - -

El proponente del proyecto deberá colaborar con los funcionarios del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales

en todas las actividades de control y seguimiento ambiental

Se previene al proponente del presente proyecto, que la viabilidad ambiental autorizada mediante esta resoluciÓn,

sólo contempla lo indicado en la descripción del proyecto y el diseño presentado de acuerdo a los planos que

acbmpañan el expediente, por lo que ante una eventual modificación, se deberá presentar ante el Ministerio de

,Ambiente y Recursos Naturales un nuevo instrumento de evaluación ambiental para su nueva aprobación, de lo

contrario se procederá conforme a lo que estabiece la ley

Si se diera el momento de cierre o abandono de este proyecto, el proponente deberá cumplir con la presentación

de la información necesaria a esta Delegación Departamental a través del lnstrumento Ambiental que corresponda
y luego de resuelto el mismo se procederá al archivo definitivo del lnstrumento correspondiente.- -
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COMPROMISOS ESPECIFICOS:

El ffopo,lente de este proyecto deOerá cumplir con todos los lineamientos y directrices que complementan las

reg;laciones ambientales iigentes en el país y que definan acc¡ones de prevención, correcciÓn, mitigaciÓn y/o

co-mpensación que un proye;to, obra, indushia o cualqu¡er otra actividad debe ejecutar a fin de prevenir daños y

proteger al lvledio Ambiente.-
previo a iniciar la etapa constructiva del proyecto, el proponente, MUNICIPALIDAD DE ESCUINTLA'

DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA, a través de su representante legal deberá velar porque un profesional experto

en la materia revise y avale en forma responsable los planos de diseño del proyecto para garantizar su calidad y

eficiencia.

eue se aplique el código de buenas prácticas ambientales, para evitar la contaminaciÓn al ambiente o se afecten

los Recursos Naturales del área de influencia del proyecto.

Los desechos sólidos de la etapa constructiva del proyecto deben ser manejados por una empresa experta en la

materia y que cuente con las autorizaciones de ley, especialmente la Licencia de Evaluación Ambiental autorizada

por este tr/inisterio y que se encuentre vigente a la fecha.'

be le advierte al froponente a través d'e su representante legal que deberá velar porque por ningún motivo se

realice incineración yio tirar desechos y residuos sólidos (basura) dentro del área que corresponde al proyecto y

hacia los alrededorés del mismo, lo cúal evitará la afección de la salud de los habitantes de los alrededores y

población en general.-

En la etapa 
-de 

construcción del proyecto .MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA POTABLE COMUN¡DAD

uNloN MAYA QUICHE, MUNICIPIO DE ESCUINTLA", los trabajadores deberán de contar con el equipo de

protección personal.-

bapacitar a los trabajadores, ante una emergencia y/o contingencia que puede suscitarse por algún evento (fortuito

o natural) derivado de las actividades en la etapa de construcclÓn del proyecto,-

En la etápa de construcción del proyecto, los decibeles que se genere deberá ser acorde a los limites máximos

permisibles establecidos por la Organización lVlundial de la Salud -OMS-, para evitar afectaciÓn a la salud de los

trabajadores y vecinos colindantes del proyecto.-

En lás áreas'del proyecto, donde se genere decibeles superiores a lo establecido, los trabajadores deberán de

contar con tapones auditivos de forma obligatoria y permanente'- - - - - -

Se deberá áelimitar el área constructivá del proyecto "MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA POTABLE

CoMUNIDAD UNION MAYA QUICHE, MUNlClplo DE ESCUINTLA"; y alavez deberá de contar señalización

preventiva para las diferentes actividades.

Utilizar letrinas portátiles en la etapa de construcción del proyecto,-

Cumplir con la norma COGUANOR NGO 29 001:99 que fija las características que definen la calidad del agua

potable,-

be le deberá facilitar el mantenimiento a toda la infraestructura que abarque el proyecto para garantizar su tiempo

de vida útil. Notifíquese.- -'-

MSc.lng. r. Héctor Gutiérrez Barillas
Escuintla

Min Ambiente y Naturales

Nir.1664602-9
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